
ANEXO
Tablas de baremo año 2012

Cuantía mensual Cuantía anual

IPREM año 2012 532,51 7.455,14

N.º de miembros IPREM Cuantía mensual

2 IPREM + 25% 665,64
3 IPREM + 50% 798,77
4 IPREM + 75% 931,89
5 IPREM + 100% 1.065,02
6 IPREM + 110% 1.118,27
7 IPREM + 120% 1.171,52
8 IPREM + 130% 1.224,77
9 IPREM + 140% 1.278,02

10 IPREM + 150% 1.331,28

Deducciones
25% del IPREM 133,13 euros. Por cada miembro discapacitado
25% del IPREM 133,13 euros. Por familia numerosa o monoparental
Gastos de vivienda habitual, 50% de alquiler o hipoteca.

FUENDEJALON Núm. 10.231
Solicitada por Marcelino Gómez Ines, con domicilio a efectos de notifica-

ción en carretera de Tabuenca, sin número, de Fuendejalón, licencia ambiental
de actividades clasificadas para explotación avícola con capacidad para 6.000
gallinas ecológicas, a ubicar en Fuendejalón, parcela 191 del polígono 6, según
el proyecto técnico redactado por el ingeniero agrónomo don Carlos Pujadas
Descartín y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragón,
Navarra y País Vasco el 20 de marzo de 2012, en este Ayuntamiento se trami-
ta el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días desde la inserción del presente anuncio en
la sección sexta del BOPZ, para que quienes se vean afectados de algún modo
por dicha actividad presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

Fuendejalón, a 13 de septiembre de 2012. — El alcalde, Luis Antonio Gar-
cía Aznar.

LA PUEBLA  DE  ALFINDEN Núm. 10.340
Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se hayan producido

reclamaciones al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día 5 de julio, se entiende elevado a definitivo el acuer-
do inicial de aprobación de la modificación de la Ordenanza fiscal de la tasa
por ocupación de terrenos de uso público con vallas, andamios, pies derechos,
escombros, mercancías, materiales de construcción, puntales, asnillas, postes y
otras instalaciones análogas, y se procede a su publicación de conformidad con
lo establecido en el artículo 17, apartados 3 y 4, del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Se modifica el artículo 6.1.5, siendo la nueva redacción la siguiente:
«Artículo 6.1.5. Por exhibición de maquinaria, mobiliario, etc., por metro

cuadrado de terreno de uso público ocupado y por período de quince días o
fracción: 0,338 euros».

Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el BOPZ, en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción, de conformidad con el artículo 19 del Real
Decreto legislativo 2/2004.

La Puebla de Alfindén, a 11 de septiembre de 2012. — La alcaldesa, Nuria
Loris Sánchez.

L E C E R A Núm. 10.341
Por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Lécera de 17 de agosto

de 2012 se resolvió la adjudicación del contrato de servicios para la realización
de la redacción de la separata número 2 del proyecto técnico de restauración de
la torre de la iglesia de Lécera, así como la dirección técnica de la obra corres-
pondiente a la separata número 2.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Lécera.
b) Dependencia donde se tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: S/1/2012.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: La redacción de la separata número 2 del pro-
yecto técnico de restauración la torre de la iglesia de Lécera, así como la direc-
ción técnica de la obra correspondiente a la separata número 2.

c) Lugar de ejecución: Lécera.
d) Plazo de ejecución: Un mes para la separata y cinco para la dirección téc-

nica.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato:
a) Precio: 8.500 euros y 1.785 euros de IVA.
5. Adjudicatario:
a) Fecha de adjudicación: Resolución de Alcaldía de 17 de agosto de 2012.
b) Contratista: Grucontec, S.L.
c) Importe adjudicación: 6.700 euros y 1.407 euros de IVA.
Lécera, a 21 de septiembre de 2012. — El alcalde, José Chavarría Poy.

L E C E R A Núm. 10.342
Por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Lécera de 17 de agosto

de 2012 se resolvió la adjudicación del contrato de servicios para la realización
de la dirección de ejecución y coordinación de seguridad de la obra correspon-
diente a la separata número 2 del proyecto técnico de restauración de la torre de
la iglesia de Lécera.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Lécera.
b) Dependencia donde se tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: S/1/2012.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratar la dirección de ejecución y coordina-

ción de seguridad de la obra correspondiente a la separata número 2 del pro-
yecto técnico de restauración de la torre de la iglesia de Lécera.

c) Lugar de ejecución: Lécera.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato:
a) Precio: 11.000 euros y 2.310 euros de IVA.
5. Adjudicatario:
a) Fecha de adjudicación: Resolución Alcaldía de 8 de agosto de 2012.
b) Contratista: Grucontec, S.L.
c) Importe adjudicación: 8.100 euros y 1.701 euros de IVA.
Lécera, a 21 de septiembre de 2012. — El alcalde, José Chavarría Poy.

L E C E R A Núm. 10.343
De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de

Lécera en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de septiembre de 2012, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
con un único criterio de adjudicación, para la adjudicación del contrato de
obras comprendidas en la separata número 2 del proyecto de restauración de la
torre de la iglesia de Lécera, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo:Ayuntamiento de Lécera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
—Dependencia: Secretaría.
—Domicilio: Calle Mayor, número 22.
—Localidad y código postal: Lécera, 50131.
—Teléfono: 976 835 001.
—Telefax: 976 835 089.
—Correo electrónico: lecera@dpz.es.
—Dirección de internet del perfil de contratante: www.perfilcontratante.dpz.es.
d) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la

finalización del plazo para presentar proposiciones.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras comprendidas en la separata número 2 del

proyecto de restauración de la torre de la iglesia de Lécera.
c) Lugar de ejecución: Casco urbano de Lécera, (plaza Fernando el Católico).
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
e) Admisión de prórroga: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto, 233.133,89 euros. IVA (21%) , 48.958,12 euros. Importe

total, 282.092 euros.
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